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LIQUIDACIÓN SEPTIEMBRE 2022 RAD No. 201900207

Danna Gabriela Moreno Castro <dannamoca@unisabana.edu.co>
Mar 6/09/2022 8:12 AM

Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Zipaquira <j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, 

Yo DANNA GABRIELA MORENO CASTRO, mayor de edad, identificada con Cedula de Ciudadana Nº
1.004.842.756 de Chía (Cund.), residente de Bogotá D.C., con correo electrónico
dannamoca@unisabana.edu.co, y actualmente estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la
Universidad de la Sabana, por medio del presente me dirijo a usted de manera respetuosa
para presentar memorial de liquidación con corte de septiembre de 2022.

Respetuosamente,

Danna Moreno.
Estudiante de Derecho.
Universidad de La Sabana.



 
 

 

 

Chía, (Cund.), agosto de 2022 
 

 

SEÑOR, 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 
E. S. D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARIA GLADYS PINILLA MATALLANA 

DEMANDADO: PEDRO HORACIO CARVAJAL MARTINEZ 

RADICADO: 201900207 

 
Respetado señor Juez, 

 
 

DANNA GABRIELA MORENO CASTRO, mayor de edad, estudiante adscrita al 

Consultorio Jurídico de la Universidad de La Sabana, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.004.842.756, expedida en el municipio de Chía, Cundinamarca, 

domiciliada y residenciada en el municipio de BOGOTA D.C.; actuando en 

representación de los intereses de la señora MARIA GLADYS PINILLA 

MATALLANA, por medio del presente escrito: 

 
1. Allego actualización del crédito para su respectiva aprobación.  

Frente a                       esta liquidación se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

• La cuota de alimentos para el año DOS MIL VEINTIDOS (2022) de 

acuerdo al aumento del salario mínimo del 10% quedó en la suma de 

DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO ONCE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($271.111 M/CTE). 

• La última actualización del crédito aprobada el VEINTITRES (23) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), con el valor como  saldo a 

cargo del ejecutado con corte ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)



 

en la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS DIECISEIS MIL 

SEICIENTOS VEINTIOCHO PESOS MONEDA CORRIENTE 

($1.916.628M/CTE). 

• El TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) la  señora 

MARIA GLADYS PINILLA MATALLANA retiró UN (01) título por 

valor de UN MILLON SETECIENCTOS OCHENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($1.782.849) No. 409700000193340.  

• El título se abonó de la siguiente manera: 

 

 

Valor de la 

Cuota 

Fecha en  

la que 

debía 

pagar 

 

Fecha del 

abono 

 

Valor del 

abono 

 
 

A interés 

 
 

A capital 

 
 

Saldo 

$ 1.916.628 24/05/2022 03/06/2022 $1´782.849 $9.583,14 $1.772.665 $143.962 

Saldo a Imputar $143.962 

 

• En virtud de lo anterior, se tiene entonces que de la liquidación 

aprobada con corte a ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) quedo 

un saldo pendiente por pagar por CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($143.962) suma de 

dinero respecto de la cual se procederá a liquidar los respectivos 

intereses de mora, junto con las cuotas que se han causado con 

posterioridad a la última liquidación, teniendo como resultado el 

siguiente:  

 
 
 

Cuota 

Valor  

de la 

cuota 

Fecha en 

que se 

debía 

pagar 

Fecha en 

que se 

liquida 

 
Meses en 

mora 

 
Tasa de 
interés 

 
Interés de 

mora 

Liquidación a 
abril de 2022 

con 
imputaciones 

$ 143.962 05/04/2022 06/09/2022 5 0,5%  $ 3.599,05  

Mayo-2022 $271.111 05/05/2022 06/09/2022 4 0,5%  $ 5.422,22  



 

Junio-2022 $271.111 05/06/2022 06/09/2022 3 0,5%  $ 4.066,66  

Julio-2022 $271.111 05/07/2022 06/09/2022 2 0,5%  $ 2.711,11  

Agosto-2022 $271.111 05/08/2022 06/09/2022 1 0,5%  $ 1.355,55  

Sept-2022 $271.111 05/09/2022 06/09/2022 0 0,5%  $ -    

Total adeudado $ 17.154,60 

 

2. Solicito, una vez impartida aprobación de la liquidación se sirva autorizar 

y realizar la entrega de los títulos que se encuentran consignados a 

ordenes de este despacho a nombre de mi poderdante, la señora MARIA 

GLADYS PINILLA MATALLANA, identificada con cédula de ciudadanía 

No 51.562.947 de ABEJORRAL, ANTIOQUIA. 

 
 

Cordialmente, 
 

 

 

 

DANNA GABRIELA MORENO CASTRO 
CC. 1.004.842.756 de Chía, Cundinamarca.

TOTAL SUMA CAPITAL 

ADEUDADA 

TOTAL SUMA INTERESES 

ADEUDADOS 

TOTAL ADEUDADO 

$ 1.499.516,71  
 

$ 17.154,60  $ 1.516.671,31  
 



 

 


